
La li,frascrira Notijicadora Interina del Instituto de ~cceso a la Información Públíca, lIACIt SABLR: la resolución literalmente
dice:”

Instituto de Acceso:1 ,‘$j~ a a Información
Pública

NUE 59~ ~-2020 (LS)

contra Universidad de El SaR ador (1. ES)

Resolución Definitiva

INSTITUTO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA: San Salvador. a las caroite

horas con treinta y nueve minutos del nueve de noviembre de dos mil veintiuno

1. l)escripción del caso:

LI presente procedimiento de apelación ha sido promovido por

Jo~ a. en adelante el apelante, en contra de la resolución emitida por la oficial de inlorlliación de la

Universidad (le EJ Salvador (UES), respecto de la siguiente inlormación: ‘1. Jipas i~ )nudalidade.v

ile contra!acion (ti pei~vi~iial utili:ada.ç en la Eac,t fiad de Ciencias Ec’n;itinjci,s; 2. l.istadu~ de

pelvi ,ia.s iojiíi’iittufiiç /)(fl’a cada tipo de (on!run.v en la Facultad de Cii’,icict.ç &OIl(1?li(a.V

En la resolución recurrida, dentro del expediente con reíerencia 36-2020, la oficial de

1 n fbrmación (le la U ES resolvió: ‘‘[‘I’oporcionai’ fc ,sjnicsta a la rol/citad (le iiifornzac ti a

(llltelio/7llc’i7/e desc,’ita: (/110 Ve detallo a coiulinitación: 1. A’o/a suscrita par Lic. Nirini Rog ita

JIei?a,dec, Decatia di la Pura//ud de Ciencias ¿eaii6,,;ica.v recibida can frc’l,a 24 dc fi b,0, (

2020, ntedian,e la cual ex/nesa qae la inlonnacióti solicitada se encuentra dispon/bu n la

sigttten,’e di,’ecció,, electrónica (sic) la

En tal sentido. expresó su inconfornvdad al considerar que la respuesta emitida

por el Lic. Nixon Rogelio 1 lernándcz no era clara, pues el sitio web

al que se le rc rientó. 110 es un sitio concreto donde de forma

iticquí’ oca e inteli cible se pueda acceder a la in 1’ rmación que se sol citó.

El insti luto admitió la apelación y designé a la comisionada en unciones l)an id la lluevo

San tos, para instruir el procedimiento y elaboro,’ un proyecto de resolución. Sin embargo, en virtud

del nombramiento (le los nuevos Comisionados (propietario y suplente) del sector de periodistas.

mediante auto de sei3al aiiucnto de audiencia pronunciado a las catorce horas con treint ‘i y siete

ni un tos del ti ueve (le oc tu bit de dos mil VC~ ¡iLe, el caso se reasi gno al entonces Com i Si (III 1

Propietario Lii is Ja’ ier Suárez l\Ia2aña.
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Durante la etapa de instrucción, la UES rindió su informe de defensa, suscrito por Roger

Armando Rivas Arias, actuando en su calidad de Rector y representante legal de dicho ente,

estableciendo en lo medular: que el 8 de julio de 2020, el Decano de la Facultad de Ciencias

Económicas de la Universidad de El Salvador, Licenciado Nixon Rogel Hernández Vásquez le

remitió un informe en el que expresó que ante la solicitud de información con referencia

UALPI36. 1/2020, él oportunamente informó a la oficial de información de la lIES, que: .~mediante

nota confecha veinticuatro defebrero delpresente año, se le comunica a la Qficial cte I~fonnación

que lo solicitado por el peticionario se encuentra en el portal de transparencia de la Facultad de

Ciencias económicas brindando asimismo la di,-ección del sitio web mediante el cual se puede

ingresar: transparencia fce.eus.edu.sv, ya que todos los diferentes acuerdos de contratación en

los cuales se encuentra definido el tipo de contratación y e/detalle de la persona contratada, tanto

del personal docente, personal administrativo y personal de servicios generales se encuentran

disponibles en el referido portal.’’

En tal sentido, el representante legal del ente obligado establece que de acuerdo al artículo

33 de la Ley Orgánica de la Universidad de El Salvador (LOUES) y el artículo 34 y 37 del

Reglamento de Ley Orgánica de la Universidad de El Salvador (R.ELOUES), el Decano es el

máximo funcionario ejecutivo de la facultad quien la representa, dirige y preside. Por lo que

manifiesta “Es así que a pesar de ser elRector el ,náximofiuiciánario ejecutivo de la Universidad,

la dirección, representación y adopción de medidas ejecutivas en las facultades no se encuentran

bajo mni dirección jiincional. Por tanto como Rector no estoy facultado para declarar la

inexistencia o reserva de información generada por las Facultades que integran la UES, ni para

desclasijicar aquella información que ha sido declarada reservada por las Juntas Directivas de

las Facultades.”

Por otra parte, el ente obligado a través del mismo informe justificativo ofreció los medios

probatorios documentales y testimoniales, consistentes en: a) documental: Informe de fecha 08 de

julio de 2020, suscrito por el señor Decano de la Facultad de Ciencias Económicas de la

Universidad de El Salvador Licenciado Nixon Rogelio Hernández Vásquez; b) testimonial:

Licenciado Nixon Rogelio Hernández Vásquez, Decano de la Facultad de Ciencias Económicas,

sin hacer la determinazión de utilidad y pertinencia de la prueba, conforme a lo establecido en el

art. 317 del Código procesal civil y mercantil (CPCM).

La audiencia oral del presente caso se realizó de manera virtual, por medio de la plataforma

“Meet” de Google, únicamente con la comparecencia de la parte apelante,

Página 2 de 13



: no así la representación del ente obligado, pese a l’aher sido debidamente noti ficado para su

realización.

En cuanto a of reci miento probatorio, el apclanie remitió correo electrónico por los canal es

establecidos por este Instituto. con el cual pretende ilustrar el contenido del sitio web doiide se

redireccionó por parte de la oficial de información de la UFS, en ci cual no se etc’’

inft)rmación requerida ci este procedimiento. Por su parte. el ente obligado había ofrecic o cuino

prueba, por medio de] informe de ley, lo siguiente: a) documental: ¡nlbrme de fi~cha OS de julio

de 2020. snseriio p”~ el señor Decano de la Facultad de Ciencias Económicas de la Universidad (le

131 Salvador Licenciado Nixon Rogelio 1 fernández \‘á~1ucz: h) testimonial: 1 icenciado Nixon

Rogelio Hernández Vásquez. Decano de la Facultad de Ciencias Economicas, sin haberse

delimitado la utilidad y pertinencia de la prueba, conlbrme a lo establecido en el art. 317 del Códitzo

procesal civil y mercantil (CPCM). siendo la audiencia oral el úl timo momento procesal ~pc rl u m

para ofrecer prtieba.

Acto seguido, el 1 lonoraI~le Pleno (le Comisionados y Comisionadas —de fbrma un’in mc—

admitió la prueba documental ofrecida por ambas partes por considerar so pertinencia y utilitlad en

el objeto del presente procedimiento. En cuanto a la prueba testimonial ofrecida por el ente obligado

en su inlbrnie justificativo, fue rechazada por no haberse real izado determinación (le ut i 1 idarl y

pertinencia de la misma.

A continuación en el desfile probatorio. el ciudadano apelante presentó el ~‘ideo en el que

aparece la plataforma a la que se le redirecciono que se encontraba la información (le la

información, es decir, en el portal de transparencia de la Facultad de Ciencias Económicas de la

UES. advirtiendo que efbctivamente no se tiene acceso ni a la modalidad de contratación ni al

nombre del empleado público que ejerce ese cargo. Af’rmando que dicho portal no tiene iii un

manual de uso y tampoco es amigable con el usuario. Qce en el buscador colocó modalidades tic

contratación” y no aparece respuesta a lo solicindo ~xistiendo un problemas (le diseño. y ‘ni

conocimiento (le causa del decano de la lhcul tad. considerando tIlle este es el tercer caso puesto a

conocimiento del lA II’.

Seguidamente, en la fose de al ega tos realizada en la Aud i ene ia Oral, el apelante ma ni ibstó

inicialmente que r itera sti postura respecto a que la información solicitada es (le carácter público

según la 1 .A IP: q nc considera exista una mani fiesta limitación a su 1 )erecho de Acceso a la

ln formación Pública (DA IP) ya que lo redirigen a la página web qtie clúrainentc no se le perni te

acceder a lo peticionado, por lo que considera que dicha situación debe ser corregido por la facultad.

por haber conoctmienlo de catisa del ente obligado y tratarse (le una conducta recurrente presentada
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por el ente obligado. Por otra parte, manifestó que a su criterio no se trata de falta de

pericia o conocimiento por parte del ente, al ser el mismo una casa de educación superior que forma

a personas en carreras que incluyen en su currícula gestión documental, archivo, así como

tecnologías de la comunicación e información; de igual manera hace énfasis en que no considera

que sea una cuestión de falta de recursos, ya que el se ha establecido que las alcaldías que tengan

un presupuesto mayor a dos millones de dólares cuenten con un sitio con una serie de

características, y que la facultad tiene un presupuesto que ronda los cinco millones de dólares.

El apelante finalizó sus alegatos pidiendo que se le restituya el derecho de acceso a la

información que indirectamente se le ha denegado, que se ordene el acceso a la información

requerida y para evitar la indetenninación del periodo temporal de la infonnación, que se considere

lo requerido para el periodo comprendido por los años 2019 y 2020.

2. Análisis del caso:

(1) Naturaleza de la información solicitada en el caso de mérito, haciendo algunas

acotaciones en particular sobre el requerimiento del “Listado de personas”, confonne a

jurisprudencia emitida por la 1-lonorable Sala de lo Contencioso Administrativo; (II) Detenninación

del cumplimiento de los principios de disponibilidad e integridad, respecto a la documentación

entregada por parte de la UES; y, (Jil) Aplicación al presente procedimiento.

1. En primer lugar, es dable establecer que el quehacer de un ±ncionario o empleado

público en el ejercicio de sus facultades, en principio es información pública, pues la misma

promueve la rendición de cuentas y contraloría social. Ahora bien, lo correspondiente a tipos

de contratos, salarios, dietas o emolumentos, al ser sufragados —en general— con fondos públicos,

habilita la posibilidad de una fiscalización, en cuanto a conocer el modo de contratación, el monto

recibido, los aumentos o modificaciones realizadas, el trámite administrativo para acreditar tales

aumentos o documentación que respalde los mismos.

Lo anterior es importante, considerando que el primer requerimiento de infonuación del

objeto de controversia del presente caso, corresponde a tipos o modalidades de contratación de

personal utilizados en la Facultad de Ciencias Económicas de la Universidad de El Salvador, ~o

cual ciertamente constituye información pública, al no haberse alegado por parte del ente obligado

ninguna razón que justifique la reserva de dicha información.

Aunado a ello, se debe considerar la aplicación del principio de máxima publicidad en el

presente caso, frente a la información que administra o se encuentra en poder de la URS, de acuerdo
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a los tres efectos de dicho principto’ , que son a) el derecho de acceso es la regla y e secre o es a

excepción”: b) la caiga probatoria para Justificar cualquier negativa de acceso a la información cf ‘b

recaer al organo que fue sol citada ~: y. e) preeminencia del derecho de acceso a la in formación en

caso de conflictos de normas o faltas de regulación4.

Por lo anterior, se tienen elementos para establecer que el modo de contratación de

empleado o 1 unen nario público es i n lbrmación pública, lo cual incluso no ha si lo objetado por 1

en te ob ligado.

Por otra parte, lo referente al listados de JN’?VOlI(IS contratadas pata cada 11/20 de ‘ontt’cttos

e)? /0 [0(21/1(U) ¿‘it’ C’ienc’ia.s ltcono,,,ic’a.v de fa Uni,er~’idad ¿fc’ El ,Ç0/1 ‘adIJi’, es importante advertir

que ial como se ha afirmado previamente, la naturaleza de información en poder de entidades

estatales es por regla general pública salvo que concurra una causa legalmente justificada que

impida que ésta sea proporcionada u los ciudadanos: es decir, el referido principio reconoce que el

DAlE’ puede tener límites bajo el cumplimiento de tal premisa.

lEn ese mismo sentido, la Sala (le lo Constitucional de la Corte Suprema tIc lusticia CSJ) 1

establecido que la mera presencia de los dem’echos fundamentales en el ordenamiento jurídico tt’ac

consigo que muchas leyes incidan sobre ellos, regulando su ejercicio o restringiendo su contenido

en distintos supuestos. Asi, los derechos fundamentales son a la vez 1 imite fi’ente a la lev y objeto

cte regulación (le la misma. Claro ejemplo de el lo es la idea que el legislador es tina garantía de los

mismos a través de la reserva de ley y la determinación normativa5.

De ese modo, los límites a los derechos fundamentales se encuentran establecidos pcr el

legislador en la lev que regula el ejercici o del derecho o una ley en sentido formal. Para el caso, del

DAt 1’. la 1_A IP regula algunos limites al derecho. en tanto el legislador clasificó la in lórmación en

poder del Estado (le la manera siguiente: información pública, pública oficiosa, información

reservada e información confidencial, constituyendo las últimas dos clasificaciones excepciones al

DAIP: la primera de ellas., con carácter temporal, y la segunda perpetua, de manera excluyente. Es

decir, debe entenderse que la información confidencial es tina exclusión d irecla de la i o krmación

publica: contrario ese1 cLIso (le Id informa ción reservada que. sin dejar de ser pública, la restricción

1 El Art. 7 (le la 1 Alt’ cnnticnc qtliénes Son os entes obligados a fa mencionada te~,

Rclatnr,a especial para ta lihertad de expresión. Comisiomi Interamericana tic Derechos ttumnanos. ‘‘Et Derecho
de Acceso a la Información en el marco jurídico nteramericano. segunda ettición, 2012.
~ dciii

idem
Sentencia Detiniti~a de lnconstitucionalittad emitida por la Sala t1e lo C’onstiiueionat et iti, 12 de atwit (le

2007. en et proceso tI e rctbreneia 28-2006 fl-2006 ~4-2006 ~6-20fl6,
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a su divulgación es temporal, entendiéndose que eventualmente será de conocimiento general, a

diferencia de la información confidencial.

Entonces, sobre el objeto de apelación, ya ha existido pronunciamientos previos por parte

de este Instituto, de tal manera que se ha logrado configurar un criterio que sostiene que el nombre

de los servidores públicos en el ejercicio de sus funciones, es información pública; dicho de otro

modo, cuando una persona solicita infonnacián relativa al nombre de funcionarios o servidores

públicos se tiene que entregar la infonnación sin restricción alguna6.

Asimismo, se ha establecido que el ente obligado tiene el deber de resguardar los datos

personales cuando se trata de nombres, como regla general, de personas que no son servidoras

públicas o cuando existan situaciones que se enmarquen en alguna causal del art. 19 o 24 de la

LA11?, debiendo fundamentar conforme a los parámetros establecidos en la ley antes referida.

El anterior criterio encontraba su fundamento en la ponderación del DAJP como derecho

fundamental, pues conocer dicha información favorece la controlaría ciudadana y facilita verificar

que los servidores públicos realizan sus funciones públicas de forma eficiente, eficaz y con apego

a lo establecido en la ley, en tanto, si bien el nombre de los servidores constituye un dato personal

que le pertenece, su publicidad rio afecta la esfera íntima del individuo, sino por el contrario,

contribuye a garantizar el DAD? de la forma indicada.

Ahora bien, lo anterior no obsta a que el pronunciamiento planteado sea inapelable o

inamovible; es decir, que no sufra modificaciones derivadas del control posterior al que pueden ser

sometidas las resoluciones emitidas por entes de naturaleza administrativa, o, mediante

mecanismos reconocidos por lajurisprudencia constitucional como válidos para que los Tribunales

fundamenten el cambio de un precedente, como: (i) estar en presencia de un precepto normativo

cuyos fundamentos normativos son incompletos o erróneamente interpretados; (u) el cambio de

conformación subjetiva del Tribunal y (iii) que los fundamentos fácticos que le motivaron hayan

variado sustancialmente al grado de volver incoherente el pronunciamiento originario con la

realidad normada7.

No obstante lo anterior, para el presente no se ahondará en los supuestos reconocidos para el

cambio de criterio puesto que, la interpretación desigual de la norma -LAD?- en el presente no tiene

su origen de sustento en este Pleno, sino que deriva del control de legalidad al que se encuentran

6 Resolución definitiva del procedimiento de apelación ref. l28-A-2014, del 19 de noviembre de 2014

Sentencia de Amparo emitida por la Sala de !o Constitucional el día 14 de febrero de 2018, en el proceso de
referencia 74-2016.
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subordinados los actos adininisirativos dictados por este Instituto: que para este caso. responde a la

decisión adoptada por el máximo tribunal en la materia, es decir, la Sala de lo Contencioso

Administrativo de la CS.l.

Enunciado lo anterior, para dilucidar la controversia se aclara que se este Instituto hará uso

(id prontineiamiento emitido por la Sala (le lo Contencioso Administrativo (en adelante SC’ \) —

como máximo intéi-prete en materia contencioso adininisti’ativa— en la resolución niai-cada con la

reíbrencia 21—20—RA—SCA, dietada a las once horas con treinta minutos del dieciséis de noviembre

de dos mil veinte, en donde la referida autoridad sobre el objeto (le la controversia en este

procedimiento determ i nó:

7..-? el ccaveft’,- de sen ‘ido,’ público de lo,, empleados (le iti EGI?, iii) (‘5 tilO (lic) .% 1 (fi( h ¡Itt’

/)HJV (‘5</Ho’ la pi’ote<-eion (le 5115 (la/liS pc’r.~oaa1es ¡‘ilt’.VtO que tal. <‘Ohio Ve dcsai’t’olhti’a ~‘it tI

.Vigltic’nie aportad), los e’iiplecido.s /0!blicos, ci cliicIencia c/c’ los finieic~nc,,-io.s, tic) /?O5t’efl ¡ata

fac’altad decisoria ni do’eetn’a (len/ro dc’ la i,istititeión púl’licv cj He jLl.VtifÍ(/ife 1(1 (lii’iI/ga(’(Ohi plINica

(It’ SH.V (/00)5 ,ifl’i’SOliU/CV,

Esto no qiiiei’e dcci, que titan a ve podio ae’ed~’- i: en/regar lo.s dciios personale.s <It lo.’

c’~npleados públicos; ¿ti con/i’ai’io .5< c~ún la nhivIna / HP, vii c/il’a/gacioi? es /‘i’(M’i’d’i?ic’ <‘on el

consentini ten/o libre j’ e.vjnz’so del titular, o hieti sin ~‘1 con.veutim huifa del inisnio, procede sri

entrega en e! cuso j’ tormo/o prescrito en el nr. 34 de la L,41P [ (Las negritas son nuestras).

Aunado a lo antenor, con la final i dad de esclarecer el razonamiento citado, la relbrida Sala

también rctomó la diferencia entre empleado público y f’uncionario abordada en la sentencia

emitida a las once horas con cuarenta y nueve minutos del trece de marzo (le dos mil veinte, en el

proceso de apelación con referencia: 1 -20-RA-SC \ de a manera siguiente:

‘‘Elfhncionat-io se de/inc poi’ expresar i’oluntad d ‘1 E.vtado. de ¿u/ui qm’ vea )‘epreseiu/atii’o de

CXte 1’ osi<’iita ,PO(l&’l’ d’ dc.’c’ivion /i’ente ti lo.~ paiticidai’~’~ f.. J.

¡‘dr Sil pa)’! ‘ los (‘i?l/)l( cicio.s púhlk’ov. (‘at’Ccc’lI (1<’ /10(1<’?’ (le (/e(i.ViOn, (‘sto.’.’ Ve ¡i’i’fian í’°iiici

?i)el’(’.~ oc (‘lOores de au,s /rircciane,v, pai dio, las expresiones qIIc’ c/i’c:túen 110 fo?’i)iail ¡‘arle de la

i ‘OIl tiutad ti repre vetu/ació,, del IT tado [. ,J,

Lo spec ifico ,.vobre los /iaucuonarlos públicos la LI ¡1’ ha (/e!(’,’ltuiliado ¿/10’ ‘‘5 infoi’nuac’ton

pública (fi’ dh’ulgaciún oficiosa ¡‘e/atila tu1 (/ii’( ( toi’io 1’ ( ta’t’u”ui/a tic /o.v /1(11< ‘ioliOi’idi.V 1,iíblic ‘o~

¡nc/zii’endo Vil (‘alteO elecíronico austaac’ionai.
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Por tanto, en virtud del poder cte decisión y su principal trascendencia en las actuaciones

estatales, si se jusq/ica que el derecho a la protección cíe datos personales frente al del interés

público de conocer tal información”.

Sobre la base de tal premisa, la Sala concluyó que la información relativa a los nombres y

demás información concerniente a los empleados públicos aun y cuando sus labores de

colaboración tienen una incidencia en el ejercicio de la función pública, las mismas siempre se

encuentran supeditadas a la decisión final y exclusiva de los funcionarios, por lo que, dicha

circunstancia no denota una razón suficiente para vulnerar el derecho a la protección de datos

personales de los empleados públicos.

De ese modo, reiteró que dichos datos podrán ser conocidos por los particulares siempre y

cuando exista consentimiento de los titulares de los datos-servidores públicos- o en los casos

contemplados en el art. 34 de la LA~.

En ese orden, con la intención de contar con claridad de lo resuelto por la Sala de lo

Contencioso Administrativo, este Instituto interpuso solicitud de aclaración sobre algunos puntos

de la sentencia antes citada, específicamente sobre la interpretación de la referente a la publicidad

de los nombres de los servidores públicos, indicando lo siguiente:

tI[] Los nombres de los servidores públicos son datos personalesypor ende, información

confidencial.

[...] La djfitsión o entrega de información pública que guarde relación en el ejercicio de las

funciones de los empleados públicos dentro de la institución, no implica que deben co;npartirse el

nombre y otros datos personales de los referidos empleados”3 -

La interpretación aludida deviene del derecho a la protección de datos personales, categoría

que goza de una especial protección en nuestro ordenamiento juridico.

En consecuencia, este Instituto como ente garante del DAn? y del Derecho a la Protección de

Datos Personales (DPD), pero sobre todo de la legalidad de sus actos sujetos a control jurisdiccional

conforme a lo dispuesto en el art. 172 de la Constitución de la República,para el caso, a través de

la jurisdicción contencioso administrativa (art. 2 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso

Administrativa), considera oportuno adoptar la interpretación emitida por la referida Sala, pues

8 Sala de lo Contencioso Administrativo de la CSJ, solicitud de aclaración dictada a las trece horas con diez
minutos del dos de diciembre de dos mil veinte, en el proceso con referencia: 21-20-RA-SCA.
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resultaría conti’adietoi-io, antojacli,o ‘~ arbitrario emitir fulos alejados del criterio (le la máxima

intérprete en materia administrativa.

Al tenor cte lo anterior. siendo respetuosos de la jurisprudencia tic la Sala de lo ( ontentios

Adnii nistrat ivo. respecio del requerimiento cte información ‘‘. - listados tic’ ¡~‘rsoiicts toiiíi’tiítidas

J~UlTl (0(1(1 tipo tic’ con fi-a/os cii /ü Ec,c’,,líad (le Ciencias Econon,icas , es procedente modi fle

la resolución de la o lici al cte iii í rni;ic ón cte la UI- 5. y ordenar la entrega tic la ¡ n Ii ‘rmac ion

solicitada por el apelante. cte con lbrmidad a los términos antes txpuestos en la presente pu ~ ¡dencia

II. Respecto del informe cte cleknsa presentado por la UES. este es tendiente a atirmar que

no existe transuresión al derecho de inlbrmación al b’uherse indicado a la parteS ~9pelaI)te e1 lugar

donde se encuentra la información requerida, que ar el caso, se indicó que está en el portal de

transparencia del ente obligado, lo cual se pretende probar con el iitíorine suscrito por el Decano

de la Facultad de Ciencias Económicas de la Universidad de El Salvador. Licenciado Nixon Rogel

Hernández Vásquez. en el que expresó que ante la sol ici aid de i n lbrmación con t’elbreneia

UAI P136. 1/2020. él oporwnaniente i nlhrmó a la oficial de in lhrmaeión tic la U lES, que: inedia nt’

ilota con í~’c’ha it’illíidU(ltlo (ld’f(’hltl?) del plc’.venw (Viti. St’ le dO)lli(liicV ti/a 01k ial dt I,i/hn,,acio,,

que it; solicitado pal’ Ci peticiona;’io St’ ~!liciltilIti’tt Cli el poila! de transparencia tic’ la facultad

de Ciencias L’co,u; inicas b,’i,ida,,do, asi,nI.vn,o la dhi’c’ccidii del sitio web mediante el cita! se puede

Igresar: ti’aiusparencia.Jce.ues.edu,si, ia que todos los dij~a’ciites acuerdos de cont;’aíación t’ii

i’itn/e,s st’ enc-fu’litl’a (It/mido (‘1 tI/lo c/c’ (0flhl’(It(l(’i it y ci ¿leía/It (le la pci.çoita confl’tttada Idi!!,?)

(le’ pervolia/ (IoCt’llít’, /E rvona/ (IdIililliSí,atijo u /)t’RVo)ia/ (le Si “lirios ‘,ic’;alc’ç ve ,‘iu’in’;ip-on

tli.sj’onibles en el i’e/erido poi’/al’’.

El análisis del citado informe, en su carácter de prueba documental se debe analizar de

con íornijdad al contenido de los aniculos 34 1 y 4 1 6 del CPCM en elación al articulo 1 06 de la

LPA. cine establecen, de lhrma categórica, el valor probatorio que merecen los medios p’oha~ orios

consisten en documentos públicos y privados, que consten en el procedimiento Siendo el caso de

los doeuti~eotos públicos y privados que constituyen prueba fehaciente de los hechos, siempre y

en atitio su contenido 110 Ita; a siclo eotitrovei’Éido. Se toma en cuenta. además. que todos los

demá medios tic prucha amen tan ci u ‘ ‘a n val orados co mo prueba plena -

Al tenor de It) anterior, se cuenta con la prueba aportada por el apelante, por medio del

tdeo proyectado en audiencia del sitio web al que se le redireectonó, quedando establecido cine si

bien es cierto, en dicho portal web existe una panLlla que pretende contener la intbrmación

requerida por el ciudadano .Jova. la misma no estaba a cli sposición del público, pues al

solicitar el acceso no se desplegaba la documentación deseada lo cual. permite acl~ crtir que para
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garantizar el derecho de acceso a la infonnación pública, no basta únicamente con indicar el lugar

donde se “podría” encontrar la información, sino más bien se debe garantizar que ial redirección

sea conforme al requerimiento de información realizado.

En tal sentido, la línea resolutiva de este Instituto ha establecido que: “...A la luz de los

principios de la LAIP, la información pública debe brindarse al solicitante de manera pronta,

oportuna, completa, fidedigna y veraz mediante procedimientos simples y expeditos. Todo ello,

en atención a la necesaria rendición. de cuentas sobre el uso y administración de los bienes

públicos que tienen a su cargo. Es deci,~ que la inforin ación debe ser entregada, de tu atiera

íntegt’a, complete o sin adolecer de alguna de sus partes (Resolución Definitiva emitida a las

diez horas con treinta y ocho minutos del día once de diciembre de dos n]il quince, dentro del

expediente con referencia NTJE 11 9-A-20l 5)

A la luz de este criterio resolutivo y con la aportación probatoria de ambas partes, se puede

afirmar que si bien existe un portal de transparencia de la Facultad de Ciencias Económicas y que

el mismo cuenta con la posibilidad de resguardar los dos requerimientos de infonDnción realizados

en este procedimiento, también se pudo establecer que el ciudadano , ha realizado la

búsqueda de la misma, tanto de forma directa dónde debería ubicarse dicha información como en

la función de “búsqueda” que contiene dicho portal de transparencia, sin tener éxito en su petición,

ni sobre los tipos o modalidades de contratación de personal utilizados en la Facultad de Ciencias

Económicas; y tampoco sobre el listados de personas contratadas para cada tipo de contratos en la

Facultad de Ciencias Económicas, del cual como se ha desarrollado previamente, puede hacerse

por medio de código institucional yio las iniciales del nombre de dichos servidores públicos,

tendiente a evitar la identificación directa de una persona fisica.

En tal sentido no se puede tener por garantizado el Derecho de Acceso a la Información si

no se proporciona el contenido de la misma conforme a lo solicitado, incluso se pudo verificar el

no cumplinuento de la entrega de información. Aunado a lo anterior, ha quedado establecido que

la oficial de información de la UES ordenó la entrega de la documentación tal cual se remitió por

la unidad generadora —en este caso el Decanato de la Facultad de Ciencias Económicas— sin

realizar ninguna labor de verificaciones a fin de garantizar de fonna eficaz el DAIP.

Sobre este punto, también existe antecedente resolutivo por parte de este Instituto, el cual

señala: “Es pertinente mencionar que conforme a lo establecido en la letra “ci” del Art. 69 de la

LAR’, el Oficial de Información actúa como enlace entre el solicitante y el ente obligado, por lo

que al recibir zciza solicitud de inforin ación debe realizar las gestiones internas necesari as para
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ubicarlu y proporcionaría, si Íbera procedc,zte”. (Resolución Deflni (iva de ft~cha 12 (le noviembre

de 20)5. en el expediente con referencia NUE H-A-20l 5).

III. Por tanto, en el caso dc análisis, la Universidad tic El Salvador, no real izo accioiies

suficientes para garantizar el derecho de acceso a la in Ihrmación pública de l’ci’ei ra , sin contar

tampoco con alguna razón suficiente para tal restiicc ón, Iransurediendo con esto ci Pri ncipit’ de

Máxima Divulgación aplicable cii materia tic DAIP. en el sentido que toda decisión tleslhvorable

debe estar dehidamen te mc ni vada.

En el caso en análisis, la oficial (le información de la UES lejos de interpretar el art. 62 (le

la 1 ,Al P en su dimensión más ftivorahle. se limité a iransl’eri r la rcspuesta cmi lida por la Facultad

de Ciencias Económicas. omitiendo la obligación de dar acceso a información pública, la cual se

tendrá por cumplida cuando el acceso o indicación a dicha documentación sea en lugar cieno e

iieqttívoco. con las medidas correspoitdientes pata salvauuard~ti los datos peisotiales de dichos

empleados públicos de los que se trate, confirme a lo ordeili do por la llon ir iNc Sala de lo

Contencioso Administrativo.

El ente obligado ha oiiiitido cuinjilir lo dispuesto cii el inciso final de la dtspostcton en

análisis, que señala que el cumplimiento del acceso a la iii lhrniación se tiene por cierto liactcnd

saber por eseri lo la fuente, el lugar y la forma en la qn e puede consultar. reprodu eir o adqtii rl r

dicha información. En el mareo de esta disposición (art. 62 (le la LA IP) deberá entende’

entonces, que el DAIP se ha perfbccionado únicamente si se corrobora la disponibilidad de a

i n fbrmaei ón complet a.

En atención a lo cual, en aras (le garantizar al ciudadano su Derecho de

Acceso a la Información Pública, es fitetiblc otorgar un plazo de diez días hábiles a la UES para

que en legue la información requerida al apelante, advirtiendo q oc en el ca so del req tteri ni i en lo

dos: ‘‘/isu,do (/C f)t’tSo Has (‘o!iilYji(tdnV /)U?YI uida (if)O (le (‘üiiIiv!o.v ‘,i la l’at’i,lud (fe Cieli( ‘as

Ecmuniica ‘. si se trata tic empicados li~ilihcos. deberán solicitar el consentimiento de éstos previo

a entregar sus respectivos nombres. de lo contrario, dicho ciato no podrá ser entregado. Ahora bien,

en el caso de los fttneionarios públicos, deberá ennegarse dicho listado consignando los nombres

de estos y su respectiva firma (le contratación, sin necesidad (le solicitar su consentinji etito. 1

anterior, con Forme al criterio des. arroi lado en el romano primero de esta resolución.

t Decisión del caso:
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Por tanto, de conformidad con las razones antes expuestas y disposiciones legales citadas,

y con los Arts. 6 y 85 de la Ca., 58 letras “a”, “b” y “d”, 94, 96 letra “d” y 102 de la LAll~, este

Instituto, resuelve:

a) Revocar la resolución emitida por la oficial de información de la Universidad de El

Salvador (UES), de fecha 19 de febrero de 2020, con referencia UAIP/AA036/2020, por los

motivos expuestos en la presente resolución.

b) Ordenar al titular o máxima autoridad de la Universidad de El Salvador que en el

plazo de diez días hábiles contados a partir del siguiente a la notificación de esta resolución, gire

instrucciones al funcionario competente para que se entregue a , lo

siguiente: 1. Tipos o modalidades de contratación de personal utilizados en la Facultad de

Ciencias Económicas; 2. Listados de personas contratadas para cada tipo de contratos en la

Facultad de Ciencias Económicas. En el caso del segundo requerimiento deberá entregarse

conforme a lo razonado en la presente resolución, es decir, si se trata de empleados públicos,

deberán solicitar el consentimiento de éstos previo a entregar sus respectivos nombres, de lo

contrario, dicho dato no deberá ser entregado. Ahora bien, en el caso de los funcionarios públicos,

deberá entregarse dicho listado consignando los nombres de estos y su respectiva forma de

contratación, sin necesidad de solicitar su consentimiento.

c) Ordenar al titular o máxima autoridad de la Universidad de El Salvador, o a quien se

designe para tal efecto, que dentro de las veinticuatro horas posteriores al vencimiento del plazo

anterior, remita a este Instituto un informe de cumplimiento de la obligación contenida en esta

resolución, el cual incluya un acta en la que conste la documentación entregada al apelante, así

como su recepción; bajo pena de iniciar el procedimiento administrativo sancionatorio. Este

informe puede ser remitido vía electrónica a la dirección: oficialreceptor~iaip.gob.sv.

d) Renutir el presente expediente a la Unidad de Cumplimiento de este Instituto para

verificar la eficacia de esta resolución.

e) Hacer saber a las partes que contra este acto administrativo cabe el recurso de

reconsideración; sin embargo, puede directamente acudir a la jurisdicción Contencioso

Administrativa si así se considerase necesario, puesto que la vía administrativa se agota con la

emisión de esta resolución. De presentar el recurso de reconsideración, este no suspende el plazo

establecido en el artículo 25 literal a) de la Ley de la Jurisdicción Contencioso Administrativa, por

lo tanto
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e) Publiquese esta resolución. oportunamente.

4Votiflqzsexc. —

/ p;Í

_J ti

PRONUNCIADO POR LAS COMISIONAI)AS Y COMISIONAI)Os QUE LA SUSCRIBEN

SD JI]

...eoníorme a su original, con la elia SC con ron y para que lo proveído por este Instituto tenga su debidocumplimiento,se extiende
la presente, a los treinta días del mes de noviembre de dos mil veintiuno.

— A’

Jossel lizabetb Calleja. Al sra
NOTlFIC~DbRAjN .R N~
-- ~lP
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